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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 4024 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2006, de la Presiden-

cia de la Agencia Española de Cooperación Internacional, 
por la que se publica el fallo del premio de teatro radiofó-
nico «Margarita Xirgu» correspondiente al año 2006.

Por Resolución de la AECI de 17 de mayo de 2006 (BOE de 6 de junio 
de 2006) se convocó, conjuntamente con Radio Exterior de España, la XX 
edición del mencionado premio correspondiente al año 2006, y por Reso-
lución de la SECI de 31 de octubre de 2006 (BOE de 17 de noviembre
de 2006) se nombró el Jurado que decidiría la obra ganadora.

En su sesión de 29 de noviembre de 2006 el mencionado Jurado pro-
puso como ganadora del premio a la obra «Mujer del sombrero con flor» 
presentada bajo el seudónimo «Salomé». Abierta la plica, la ganadora del 
premio resultó ser la autora española doña María Luz Olier Arenas.

A la vista de dicha propuesta, esta Presidencia, en uso de las faculta-
des atribuidas en la vigente Ley de Subvenciones, resuelve: 

Primero.–Adjudicar el premio de teatro radiofónico «Margarita Xirgu» 
correspondiente al año 2006 a la obra «Mujer del sombrero con flor» de la 
autora española doña María Luz Olier Arenas.

Segundo.–Proceder al abono del premio, que asciende a 6.000 euros 
(sujetos a las retenciones correspondientes) a la ganadora del mismo.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, según lo esta-
blecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado. Contra ella se podrá interponer recurso de reposición potes-
tativo ante la Presidencia de la AECI en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su publicación en el B.O.E. o recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia Nacio-
nal en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publica-
ción en el B.O.E., no pudiendo interponerse simultáneamente ambos 
recursos según lo establecido conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, y 
a la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Madrid, 22 de diciembre de 2006.–La Presidenta de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional. P. D. (Resolución de 29 de diciembre 
de 2000), el Secretario General de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional, Juan Pablo de Laiglesia y González de Peredo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 4025 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Dirección 

General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo 1344/2006, interpuesto ante la 
Sección 3 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional.

Ante la Sección 3 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional D. Francisco Javier Bertos de Felipe, ha interpuesto 

el recurso contencioso-administrativo (procedimiento ordinario 1344/2006), 
sobre pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 30 de 
agosto de 1991 (BOE de 2 de septiembre).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1.998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 12 de febrero de 2007.–El Director General de Relaciones con 
la Administración de Justicia, Ricardo Bodas Martín. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 4026 RESOLUCIÓN 160/38017/2007, de 2 de febrero, de la Jefa-

tura de Enseñanza de la Guardia Civil, por la que se 
emplaza a los interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo 31/2007, promovido ante la Sección Sexta de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid.

Ante la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, D.ª Elizabeth Sánchez Valle-
cillo (26.800.942), ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
núm. 31/2007, contra la Resolución del General Jefe de Enseñanza de la 
Guardia Civil, de fecha 29 de septiembre de 2006, por la que se confirmaba 
su eliminación del proceso selectivo de acceso a la Escala de Cabos y 
Guardias de la Guardia Civil, anunciado por Resolución 160/38031/2006, 
de 30 de marzo (B.O.E. núm. 81).

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (Boletín Oficial del Estado número 167), 
para que puedan comparecer ante la referida Sala en el plazo de nueve 
días a contar desde la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 2 de febrero de 2007.–El General Jefe de Enseñanza de la 
Guardia Civil, Juan González Bueno. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 4027 ORDEN ECI/397/2007, de 15 de febrero, por la que se con-
vocan ayudas para cursos de lengua inglesa, durante el 
verano de 2007, destinadas a jóvenes de entre dieciocho y 
treinta años

El conocimiento de un idioma distinto del propio contribuye de forma 
esencial a la formación integral de los jóvenes. Su aprendizaje se ha con-
vertido en un objetivo fundamental de las políticas de formación e inte-
gración laboral, tanto porque favorece la libre circulación y comunicación 
como por exigencias del mercado de trabajo. Por lo tanto, el estudio y la 
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práctica del idioma inglés constituyen una parte indispensable de la for-
mación de quienes se encuentran en la edad de prepararse para entrar en 
el mercado de trabajo.

La experiencia demuestra que para obtener un buen conocimiento de 
otras lenguas es conveniente pasar algún periodo de tiempo en los países 
correspondientes. Dichas estancias son el complemento idóneo para con-
seguir una mayor fluidez en el uso del idioma, al tiempo que ofrecen la 
oportunidad de entrar en contacto con otras culturas.

No obstante, la posibilidad de sufragar los gastos ocasionados por los 
desplazamientos y estancias en otros países no está al alcance de nume-
rosas familias españolas, por lo que el Gobierno, a través del Ministerio de 
Educación y Ciencia, ha considerado conveniente poner en marcha un 
programa de amplio alcance que facilite a los jóvenes pertenecientes a 
estas familias los medios necesarios para seguir un curso de lengua 
inglesa en el extranjero. Los presupuestos generales del Estado para 2007 
destinan a esta finalidad una partida de 85.000.000 euros, que permitirán 
la concesión de más de 53.000 ayudas.

Las ayudas se dirigen, por tanto, a aquellos jóvenes que, por razón de 
su edad, entre dieciocho y treinta años, se están preparando para entrar 
en el mercado de trabajo y que, por sus menores recursos económicos se 
encuentran entre quienes cursan sus estudios con beca del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Por todo ello, de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y con la Orden de 6 de junio de 2005 por la que 
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de becas y ayudas al 
estudio del Ministerio de Educación y Ciencia y, previo informe del Servi-
cio Jurídico del Departamento, dispongo:

Primero.–Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, un 
máximo de 53.125 ayudas de 1.600 euros cada una para la estancia y rea-
lización de un curso para perfeccionar la lengua inglesa en uno de los 
países que se relacionan en el anexo  a esta convocatoria de, al menos, 
tres semanas de duración, con un mínimo de quince horas lectivas sema-
nales entre el 1 de junio y el 30 de noviembre del año 2007.

Segundo.–Podrán optar a estas ayudas los jóvenes nacidos entre el 1 
de enero de 1977 y el 31 de diciembre de 1989 que hayan obtenido la 
condición de becario de la convocatoria general, de la convocatoria de 
becas para alumnos que inician estudios universitarios o de la convoca-
toria de becas de movilidad del Ministerio de Educación y Ciencia del 
curso 2005-2006.

Tercero.–La cuantía de las ayudas a que se refiere la presente Orden 
ascenderá a un máximo de 1.600,00 euros, que se abonarán directamente 
a los candidatos que resulten seleccionados y que serán financiadas por el 
Ministerio de Educación y Ciencia con cargo al crédito 18.11.323M.483.04 
del presupuesto de gastos para 2007.

Cuarto.–1. Los interesados que cumplan los requisitos establecidos 
en el apartado segundo y deseen obtener una de las ayudas convocadas 
por la presente Orden, deberán cumplimentar el modelo de solicitud que 
figura en la página web: www. mec.es (curso de inglés) en todos sus 
apartados. Además deberán imprimir el modelo de solicitud una vez 
cumplimentado y enviar un ejemplar del mismo firmado a la Subdirec-
ción General de Becas y Promoción Educativa (Cursos de inglés), calle 
Torrelaguna, 58, 28027 Madrid, hasta el día 31 de marzo de 2007 inclu-
sive, por alguno de los procedimientos previstos en el artículo 38 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. Para obtener información sobre el estado de tramitación del pro-
cedimiento, los interesados podrán consultar la página web indicada en el 
apartado anterior.

3. El órgano instructor del procedimiento será la Subdirección Gene-
ral de Becas y Promoción Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia.

Quinto.–1. Las ayudas serán adjudicadas por la Dirección General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección a propuesta de una comisión 
evaluadora integrada por:

Presidente: El Subdirector General de Becas y Promoción Educativa o 
persona en quien delegue.

Vocales: Dos representantes de la Subdirección General de Centros, 
Programas e Inspección Educativa.

El Jefe del Servicio de Becas de la Subdirección General de Becas y 
Promoción Educativa.

Secretario: El Jefe de la Sección de Convocatorias Especiales de la 
Subdirección General de Becas y Promoción Educativa.

2. Las ayudas se adjudicarán en orden inversamente proporcional a 
la renta familiar per capita del solicitante que se utilizó para la concesión 
de la beca del curso 2005-2006. Esta adjudicación tendrá el carácter de 
concurrencia competitiva, por lo tanto, no será suficiente, para la obten-
ción de la ayuda, reunir todos los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, sino también obtener un número de orden que le sitúe den-
tro del total de ayudas a conceder. A estos efectos, se aprobarán tres 
relaciones: una, en la que se incluirán los candidatos que resulten adjudi-

catarios de las ayudas; una segunda, en la que se incluirán los candidatos 
a quienes les sea denegada la ayuda por no reunir alguno o algunos de los 
requisitos exigidos por la presente convocatoria y una tercera, en la que 
se incluirán los candidatos que reúnan los requisitos de la misma pero no 
hayan alcanzado un número de orden que les permita obtener la ayuda. 
Los solicitantes incluidos en esta última relación quedarán ordenados de 
acuerdo con su renta familiar per capita y constituirán la lista de espera 
con la que se irán sustituyendo, por riguroso orden, a los adjudicatarios 
que, por cualquier causa, no consoliden la ayuda o no realicen el curso.

La Comisión Evaluadora dirimirá los posibles empates dando prefe-
rencia a los solicitantes de mayor edad.

De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, instruido el procedimiento e inmediatamente 
antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a 
los interesados para que, en el plazo de quince días, aleguen y presenten 
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. No obstante, se 
podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el proce-
dimiento ni sean tenidos en cuenta para la resolución otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

Sexto.–1. En el plazo máximo de tres meses, desde la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, y antes de que transcurran quince 
días desde la fecha de elevación de la propuesta, la Directora General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección resolverá motivadamente el 
procedimiento, por delegación de la Ministra de Educación y Ciencia.

2. Los solicitantes que resulten adjudicatarios de las ayudas recibi-
rán la oportuna comunicación por parte de la Dirección General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección.

3. Para consolidar la ayuda, los interesados deberán reservar una 
plaza para realizar un curso de inglés en el extranjero con las característi-
cas establecidas en la presente Orden. La justificación de haber efectuado 
dicha reserva por un importe de, al menos, 200 euros deberá enviarse a la 
Subdirección General de Becas y Promoción Educativa en el plazo indi-
cado en la comunicación de concesión. La falta de presentación de la 
citada justificación, dentro del plazo establecido, se entenderá como 
renuncia a la ayuda concedida que será adjudicada al siguiente candidato 
de la lista de espera.

Séptimo.–Posteriormente, la Dirección General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección notificará a los solicitantes que no resulten adju-
dicatarios la denegación de la ayuda solicitada.

Las relaciones de los adjudicatarios de las ayudas se harán públicas a 
través del «Boletín Oficial del Estado» y de la página web del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

Octavo.–La Orden de la Dirección General de Cooperación Territorial 
y Alta Inspección pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición en el plazo de un mes ante la Ministra de 
Educación y Ciencia o ser impugnada mediante la interposición de 
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el 
artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 Julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
la fecha de notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998.

Noveno.–La presentación de la solicitud implica la aceptación de las 
bases de la presente convocatoria.

Décimo.–Procederá el reintegro de la subvención concedida, además 
de en los supuestos previstos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General del Subvenciones, en el caso de que se com-
pruebe el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida.

Se entenderá que se da el incumplimiento a que se refiere el párrafo 
anterior cuando el adjudicatario de la ayuda no realice, por cualquier 
causa, el curso en el extranjero o no justifique fehacientemente el abono 
del curso. A tal fin los beneficiarios deberán aportar, antes del 31 de 
diciembre de 2007, acreditación de la realización del curso mediante cer-
tificación original del centro docente en el que se realizó el curso en el 
extranjero y en el que se detallará la duración del mismo (mínimo tres 
semanas) y el número de horas lectivas semanales (mínimo 15 horas 
semanales).

Undécimo.–Serán supletoriamente aplicables a las ayudas objeto de la 
presente convocatoria, las normas reguladoras de las becas de carácter 
general.

Duodécimo.–Contra la presente convocatoria se podrá interponer, en 
el plazo de dos meses, recurso contencioso administrativo ante la Audien-
cia Nacional. Asímismo, podrá ser recurrida en reposición en el plazo de 
un mes ante el Órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Decimotercero.–Se autoriza a la Dirección General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección para aplicar y desarrollar lo dispuesto en la 
presente Orden.

Decimocuarto.–La presente Orden producirá sus efectos el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición transitoria única.

Las Comunidades Autónomas que han suscrito el oportuno convenio 
con el Ministerio de Educación y Ciencia y, en los términos establecidos 
en el mismo, podrán realizar, respecto de las ayudas que se convocan por 
la presente orden, las funciones de tramitación, notificación y pago, así 
como la inspección, verificación y control de las ayudas concedidas.

A estos efectos, las tareas que en la presente orden se encomiendan a 
los distintos órganos del Ministerio de Educación y Ciencia serán llevadas 
a cabo, en el ámbito de su competencia, por los órganos que determinen 
las comunidades autónomas firmantes del convenio.

Madrid, 15 de febrero de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General de Edu-
cación, Alejandro Tiana Ferrer.

ANEXO 

Australia.
Canadá.

 4028 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta inspección, por 
la que se publica la relación de beneficiarios de ayudas del 
Programa Rutas Literarias, curso 2005/2006.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo séptimo del artícu-
lo 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como en la Orden de 28 de Octubre de 2005 (B.O.E. del 7 de 
noviembre) del Ministerio de Educación y Ciencia, por la que se con-
vocan ayudas para la participación en el Programa de Cooperación 
Territorial «Rutas Literarias» durante el curso 2005/2006, he resuelto la 
publicación de la relación de los centros beneficiarios de estas ayudas, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 18.11.324N.482 del presu-
puesto de gastos de 2005.

Madrid, 29 de enero de 2007.–La Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio 

Estados Unidos de Norteamérica.
Malta.
Nueva Zelanda.
Reino Unido.
República de Irlanda. 

Convocatoria: Orden de 28 de octubre de 2005 (BOE de 7 de noviembre) del Ministerio de Educación y Ciencia 

IMPORTE TOTAL DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS: 759.676,56 EUROS

Relación de centros beneficiarios

Centro Localidad Provincia CCAA Comunidad Ruta

     
IES Santo Domingo. Puerto de Sta María. Cádiz. Andalucía. Aragón.
IES Albero. Alcalá de Guadaíra. Sevilla. Andalucía. Asturias.
IES Albayzín. Granada. Granada. Andalucía. Baleares.
CP Cervantes (HH Maristas). Córdoba. Córdoba. Andalucía. C. Valenciana.
IES Jacarandá. Brenes. Sevilla. Andalucía. Canarias.
IES Puerta de Pechina. Pechina. Almería. Andalucía. Cantabria.
IES Albariza. Mengíbar. Jaén. Andalucía. Castilla y León.
IES Lope de Vega. Fuente Obejuna. Córdoba. Andalucía. Castilla y León.
IES Fuentepiña. Huelva. Huelva. Andalucía. Castilla-La Mancha .
IES Juan López Morillas. Jódar. Jaén. Andalucía. Cataluña.
IES Viator. Viator. Almería. Andalucía. Extremadura.
IES Alborá. Alonso. Huelva. Andalucía. Galicia.
IES Mediterráneo. Salobreña. Granada. Andalucía. La Rioja.
IES Antonio Gala. Palma del Río. Córdoba. Andalucía. Madrid.
IES Munigua. Villanueva del Río y Minas. Sevilla. Andalucía. Murcia.
IES Jaroso. Cuevas de Almanzora. Almería. Andalucía. Navarra.
IES Guadalpín. Marbella. Málaga. Andalucía. Ruta «El Quijote» (CLM).
IES Gúdar-Javalambre. Mora de Rubielos. Teruel. Aragón. Asturias.
IES Benjamin Jarnés. Fuentes de Ebro. Zaragoza. Aragón. Baleares.
IES Montes Negros. Grañén. Huesca. Aragón. Castilla-La Mancha .
IES Fernando Lázaro Carreter. Utrillas. Teruel. Aragón. Galicia.
IES Lucas Mallada. Huesca. Huesca. Aragón. Murcia.
IES Sanz Briz. Casetas. Zaragoza. Aragón. Ruta Juan Ramón Jiménez (AND).
IES Alto Nalón. Barredos-laviana. Asturias. Asturias. Canarias.
IES La Ería. Oviedo. Asturias. Asturias. Cataluña.
COL Luisa Marillac. Avilés. Asturias. Asturias. Extremadura.
IES Benedicto Nieto. Pola de Lena. Asturias. Asturias. Murcia.
COL Santo Domingo. Navia. Asturias. Asturias. Navarra.
IES Rey Pelayo. Cangas de Onís. Asturias. Asturias. Ruta Juan Ramón Jiménez (AND).
IES Politècnic. Palma de Mallorca. Baleares. Baleares. Andalucía.
IES Aurora Picornell. Palma de Mallorca. Baleares. Baleares. Extremadura.
IES Guillem Cifre de Colonya. Pollença. Baleares. Baleares. Navarra.
IES Damia Huguet. Campos. Baleares. Baleares. Ruta Juan Ramón Jiménez (AND).
Instituto de Idiomas de Pleven. Pleven. Bulgaria. C. Nal. Extranjero. Ruta «El Quijote» (Clm).
Agrupación de Lengua y Cultura Españolas. Stuttgart. Alemania. C. Nal. Extranjero. Ruta Juan Ramón Jiménez (AND).
IES Pare E. Vitoria. Alcoi. Alicante. C. Valenciana. Andalucía.
IES Verge del Remei. Alicante. Alicante. C. Valenciana. Ruta Juan Ramón Jiménez (AND).
IES Cabo Blanco. Arona. Santa Cruz. Canarias. Aragón.
IES La Laguna. La Laguna. Santa Cruz. Canarias. Cantabria.
IES Mencey Acaymo. Güimar. Santa Cruz. Canarias. Madrid.
CEO Rey Juan Carlos. Valleseco. Las Palmas. Canarias. Murcia.
IES Firgas/ceo Tejeda. Firgas. Las Palmas. Canarias. Navarra.


